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funcionario al servicio de la Administración de Justicia de la
Comunidad Autónoma Andaluza.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 18/2002 seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que esta notificación sirva de empla-
zamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, y
emplazándoles para que puedan comparecer y personarse en
el referido Juzgado en el plazo de 9 días a partir de la publi-
cación de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
le tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 22 de enero de 2002.- El Director General, P.S.
(8.3.2001), El Secretario General Técnico, José Antonio Muriel
Romero.

RESOLUCION de 23 de enero de 2002, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo 766/2001, interpuesto por
doña Encarnación Cepeda Domínguez ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cinco de Sevilla se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 766/2001, a instancias de doña Encarna-
ción Cepeda Domínguez, contra la Resolución de 5 de junio
de 2001, de la Dirección General de Gestión de Recursos
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por la
que se otorgan destinos correspondientes al concurso de tras-
lado convocado por Resolución de 15 de febrero de 2001
de la Dirección General de Gestión de Recursos de plazas
para Juzgados de Paz de más de 7.000 habitantes, entre
Secretarios de Paz a extinguir de más de 7.000 habitantes,
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 766/2001, seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que esta notificación sirva de empla-
zamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, y
emplazándoles para que puedan comparecer y personarse en
el referido Juzgado en el plazo de 9 días a partir de la publi-
cación de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
le tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 23 de enero de 2002.- El Director General, P.S.
(8.3 de 2001), El Secretario General Técnico, José Antonio
Muriel Romero.

RESOLUCION de 21 de enero de 2002, de la
Dirección General de Organización, Inspección y Cali-
dad de los Servicios, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 1319/01 ante la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
1319/01, interpuesto por don Pedro Franco Estero contra el
Decreto 140/2001, de 12 de junio, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por el
que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, correspondiente
a la Consejería de Agricultura y Pesca, exclusivamente en lo
que afecta a los cargos unipersonales de Director, Subdirector,
Jefe de Estudios y Secretario del Instituto Politécnico Marí-
timo-Pesquero «del Estrecho», de Cádiz, publicado en el BOJA
del día 19 de julio, núm. 82, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de enero de 2002.- El Director General, P.S.
(Res. 14.1.2002), El Director General de la Función Pública,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 9 de enero de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico para constituir
diversos Consorcios de las Unidades Territoriales de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 244/2000, de
31 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, atribuyen
las competencias de la misma.

La consecución del pleno empleo requiere del diseño y
puesta en marcha de políticas activas y dinámicas no sólo
en cuanto a sus orientaciones, sino también teniendo en cuenta
el entorno donde han de aplicarse; en este sentido, las políticas
de cooperación territorial desarrolladas por el Gobierno Andaluz
han supuesto una apuesta firme y decidida por la consecución
de este objetivo, prueba de ello es la puesta en marcha por
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Orden
de 29 de mayo de 2001, donde se establece el Programa
de Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico como instrumentos de cooperación con las Corpo-
raciones Locales de Andalucía.

Las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico (UTEDLT) se configuran como instrumentos con
capacidad para dinamizar el empleo local, lograr un mejor
y mayor aprovechamiento de los recursos en cada una de


